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I. PRESENTACIÓN 



 

 

 
 
I. PRESENTACIÓN 
 
 
Desde la implantación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, con todas sus modificaciones, muchos han sido los 
pasos que se han dado para mejorar las condiciones de trabajo y la salud 
laboral. La accidentalidad ha ido mermando conforme aumentaba la cultura 
de prevención en la empresa, obteniendo resultados muy positivos, sobre 
todo en los sectores de alto riesgo. 
 
Pese a ello, todavía no podemos sentirnos satisfechos de las cifras que 
sobre accidentalidad laboral, siguen arrojando anualmente las empresas 
españolas y el coste que ello representa, sin olvidar las altos índices de 
accidentalidad laboral vial que tienen nuestros trabajadores. 
 
Se estima que en la Unión Europea, el 39 por ciento de los accidentes de 
trabajo mortales son accidentes de tráfico, un porcentaje que se 
incrementa si se incluyen los accidentes “in itinere”. 
Según los datos que ofrece el informe “Accidente de trabajo-tráfico en 
2009”elaborado por el INSHT se pone de manifiesto la problemática que 
representa hoy en día la seguridad vial en el ámbito de la prevención laboral. 
De los casi   700.000 accidentes laborales con baja que se produjeron en 
2009, el  9,88% fueron accidentes de tráfico y de los  831 accidentes 
laborales mortales, el  34% fueron por esta misma causa. El 60% (170) de 
estos accidentes se producen al ir y al volver del trabajo, y el 40% (113) 
durante la jornada laboral. Estas cifras muestran que 1 de cada 3 
accidentes laborales mortales se producen por el tráfico. 
 
Para buscar soluciones al problema que los accidentes de tráfico representan 
en la accidentalidad laboral, el I ÁGORA INTERNACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL se dedicará íntegramente a la prevención de este tipo de accidentalidad 
bajo el lema “De la Movilidad empresarial a la Seguridad Vial “. Este 
Ágora constituirá un punto de encuentro para los agentes responsables de la 
prevención laboral y los agentes encargados de la mejora de la seguridad vial, 
donde se debatirá y reflexionará sobre medidas y soluciones con el objeto de 
prevenir los accidentes viales laborales. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. FICHA TÉCNICA 



 

 

 
 
 

II. FICHA TÉCNICA 
 
 
 
 
FECHA Y HORARIO:  
 

� VALENCIA 3 y 4 de Mayo de 
2011 

 
  

     SEDE:  
 

Centro de Eventos  
Feria Valencia 
Av. de las ferias, s/n 
46035 Valencia 

 
 
 
 
 
ÁREA EXPOSICIÓN COMERCIAL 
 

• Pabellón V Centro de Eventos 
de Feria Valencia. “Zona 
Seguridad Vial” 

 
• VI edición de LABORALIA 

Feria Integral de Prevención, 
Seguridad y Salud Laboral  

     INFORMACIÓN GENERAL: 
 

� Web: 
www.agoraseguridadvial.org 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ORGANIZACIÓN: 

 
 
 

ORGANIZA: COORGANIZA: 
Fesvial Fundación Española de 
Seguridad Vial 
 

  
Levents 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 
Aztess  

     Conde Altea, 19, 4º pta. 10              
     46005 – Valencia 
     Telf. 96 3 74 47 32 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

III. COMITÉ ORGANIZADOR  
 



 

 

 

 
COMITÉ ORGANIZADOR: 
 
 Presidente: 
 
Ilmo. Sr. D. Román Ceballos Sancho, DG de Trabajo, Cooperativismo y Economía 
Social de la GV.   
 
Vicepresidente: 
 
Dr. D. Luís Montoro González, Catedrático de Seguridad Vial y  Presidente de 
FESVIAL. 
 
Secretario: 
 
Sr. D. José Antonio Martínez Roig, Director General de Levents. 
 
 
Vocales: 
 
Excmo. Sr. D. Emilio Olabarría Muñoz, Presidente de la Comisión de Seguridad Vial y 
Prevención de accidentes de Tráfico del Congreso. 
 
Excmo. Sr. D. Bartolomé Vargas Cabrera, Fiscal de sala coordinador de Seguridad Vial 
 
Excmo. Sr. Gral. de División Antonio Dichas Gómez, General Jefe de la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil 
 
Sr. D. Pere Navarro Olivella, Director General de Tráfico 
 
Sra. Dña. Concepción Pascual Lizana, Directora del INSHT  
 
Sr. D. Enrico Grillo Pasquarelli, Director de Transporte Terrestre en la Comisión 
Europea 
 
Sr. D. José Fco. Cano de la Vega, Presidente de  UNIJEPOL Unión Nacional de Jefes y 
Directivos de Policía Local. 
 
Sr. Demetrio Vicente Mosquete, Director General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
 
Sr. Raúl Riesco Roche, Director General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Tarín Remohí, Director del Instituto Valenciano de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Generalitat Valenciana 
 
Ilmo. Sr. D. Javier Esteban Vallejo Santamaría, Director General de Trabajo en la 
Comunidad de Madrid. 

 
Ilmo. Sr. D. Fernando J. Vélez Álvarez, Director General de Trabajo en la Región de 
Murcia. 
 



 

 

 
 
Sra. Dña. Adela Quinzá-Torroja García, Directora del Instituto Gallego de Seguridad y 
Salud Laboral de la Xunta de Galicia. ISSGA. 
 
Sra. Dña. Pilar Collantes Ibáñez, Directora General del Instituto Vasco de Seguridad y 
Salud Laboral-Osalan 
 
Ilmo. Sr. D. Luís Miguel Ibáñez Gadea, Secretario Autonómico de Gobernación de la 
Consellería de Gobernación de la Generalitat Valenciana. 
 
Ilmo. Sr. D. Vicente Dómine Redondo, Director General de Transportes y Logística de 
la Consellería de Infraestructuras y Transportes de la Generalitat Valenciana 
 
Ilmo. Sr. D. Manuel Escolano Puig, Director General de Salud Pública de la Generalitat 
Valenciana 
 
Sr. D. José María de Bona Numancia, Presidente de Aespla 
 
Sr. D. José Miguel Báez, Presidente de la CNAE. Confederación Nacional de 
Autoescuelas 
 
Sr. D. Julián López Zaballos, Consejero Delegado de Zurich. 
 
Sr. D. Pedro Montero Lebrero, Gerente  de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
Sra. Dña. Alicia Ibáñez Sánchez, Gerente de la Comisión de Automóviles de UNESPA  
 
Sr. D. Lorenzo Chacón Gutiérrez, Presidente del Consejo del Transporte de la CEOE. 
 
Sr. D. Joan Aregio Navarro, Director del Servei Català de Trànsit. 
 
Sra. Dña. Amparo López Antelo, Directora Tráfico del Gobierno Vasco. 
 
Sr. D. Ramón García Moliner, Presidente del Real Automóvil Club de España, RACE 
 
Dr. Francisco Vte. Fornés Úbeda, Presidente de la Sociedad Española de Medicina y 
Seguridad del Trabajo. 
 
Dr. Antonio Iniesta Álvarez, Presidente de la Asociación Española de Especialistas en 
Medicina del Trabajo. 
 
Sr. D. Antonio Avenoso, Executive Director de la European Transport Safety Council, 
ETSC     

Sra. Dña. Inés Ayala Sender, Europarlamentaria. Comisión de Transporte 

Sr. D. Pedro Tomás Pino Pérez, Director del Observatorio Internacional de Cultura 
Preventiva. 
 
Sr. D. Sebastian Salvadó Plandiura,Presidente de RACC Automóvil Club 



 

 

 
 
 
Sr. D. Pedro Pablo Sanz Casado, Gerente la Asociación de Mutuas de Accidentes de 
Trabajo, AMAT. 
 
Sr. D. Juan Carlos Sáez de Rus, Director de Seguridad en el Trabajo de FCC 
 
Sra. Dña. Mar Cogollos Paja, Directora de AESLEME, Asociación para el estudio de la 
lesión medular espinal. 
 
Sr. D. Rafael Fernández- Chillón Martínez, Director General del Comisionado Europeo 
del Automóvil, CEA 
 
Sr. D. Jacobo Díaz Pineda, Director General  de la Asociación Española de la Carretera 

Sr. D. Félix Alvarez-Arenas Cisneros, Secretario Sección Viajeros del Comité Nacional 
del Transporte por Carretera 

Sr. D. Francisco Alonso, Profesor del INTRAS (Instituto de Investigación en Tráfico y 
Seguridad Vial) 

Sr. Dña. Ana Novella Reig, Presidenta de la Asociación Stop Accidentes 

Sr. D Miguel Ángel Cillero, Secretario general de la Federación Estatal de Transportes, 
Comunicaciones y Mar de UGT 

Sr. D. Manuel Ferri, Responsable del Departamento de Movilidad de la CS CCOO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. MODALIDADES DE SPONSORIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. MODALIDADES DE SPONSORIZACIÓN 
 
 
 

 
� PATROCINADOR OFICIAL DEL CONGRESO 

 
 
� COLABORADOR DEL CONGRESO 
 

 
� OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN 

 



 

 

 
 
 
 

PATROCINADOR OFICIAL DEL CONGRESO:   

 

La aportación para participar como “PATROCINADOR OFICIAL” se estipula 

en: 

o 30.000 Euros+IVA   

 

¿Qué beneficios otorga? 

�  Inserción de Logo corporativo como Patrocinador en: 

o Cartelería, Internet y Audiovisuales: 

� Logo corporativo en  toda carteleria del Congreso 

� Logo corporativo en Cartera de Congresista 

� Logo corporativo y banner de empresa en Web del Congreso 

www.agoraseguridadvial.org  

� Logo corporativo en anuncios en prensa del Congreso 

o SEIS inscripciones al Congreso 

o Entrega de documentación de la compañía a los congresistas que 

asistan al Congreso dentro del maletín de congresista. 

o Inclusión del Presidente de la compañía en el protocolo VIP de los actos 

del Congreso 

o Organización de un Taller de empresa en el Congreso 

o Será estudiada por la organización  cualquier acción promocional 

propuesta por la Compañía patrocinadora, durante la celebración del 

Congreso 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

COLABORADOR DEL CONGRESO: 

 

Existe la figura de Colaborador del Congreso que se beneficia del poder 

mediático y relacional de participar activamente con su marca en el Congreso, 

apareciendo su logo en la web y el programa del evento en la categoría de 

colaborador. 

La aportación para participar como “COLABORADOR” se estipula en: 

o 6.000  Euros+IVA   

 

Se le ofrecen dos posibilidades: 

 

1) Organizador de Taller científico 

2) Stand comercial 

 
 
A). ORGANIZADOR TALLER CIENTÍFICO 
 
 
A parte de los contenidos del programa científico del  I Ágora internacional de 

Seguridad Vial  se ofrece la posibilidad de participar en el congreso mediante 

la organización de un TALLER, cuyo objetivo es dar valor a su compañía en 

este Sector.  

 

Los Talleres pueden ir dirigidos a  aquellos colectivos que puedan ser de 

interés para su compañía así como a todos los congresistas. 

 

Los talleres serán incluidos en el programa oficial del Congreso. 

 

Según agenda general de Talleres, la organización indicará al Tallerista, la 

fecha, hora y sala exactas que se le han otorgado para celebrar su Taller.  

 

El Tallerista podrá proponer el titulo y contenido que se impartirá en su sesión 

siempre que sea  visado y aprobado por el Comité Científico. 

 

 



 

 

 

Además tendrá: 

 

� Logo corporativo en el cartel ubicado en el exterior de la sala en 

la que se realizará el Taller. 

� La empresa que realice el Taller podrá colocar cartelería propia 

en el en interior de la sala donde se celebre dicho Taller. 

� Logo corporativo en el PowerPoint que se proyecte en la sala 

donde se realice el Taller. 

� Sala habilitada para la celebración del Taller 

� Medios Técnicos: megafonía, ordenador y proyector 

� Azafata acceso sala 

� DOS inscripciones al Congreso 

� CINCO almuerzos durante la Comida de Trabajo del Congreso el 

día de la celebración del taller para los invitados VIP de su 

organización 

� Entrega de documentación propia a los congresistas que asistan 

al Taller, y que el Sponsor podrá distribuir en la misma sala 

donde se celebre 

� Entrada gratuita para todos sus invitados a la feria Laboralia (pvp 

20€) 

 

 
B) STAND ZONA COMERCIAL 
 
 
Participar en la categoría de Colaborador con Stand comercial significa 

participar en la ZONA EXPOSICION COMERCIAL DE SEGURIDAD VIAL 

con un stand (de 6 a 16 m²). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN 

 

En este apartado, se proponen otras opciones para que empresas y entidades 

participen activamente en el Congreso, a partir de la sponsorización de una 

acción concreta relacionada con el merchandising. 

 

La aportación económica:  

o  4.500 Euros + IVA 

 

A) LANDYAR Y TARJETA ACREDITACIÓN CONGRESISTA. 
 

� Inserción del logo en el landyard  del Congreso. 

� Inserción del logo y slogan en el dorso de la tarjeta/acreditación 

del congreso 

� Unidades: 500 pax 

 

 

B) FOLDER BLOC Y BOLIGRAFOS CORPORATIVOS QUE SE COLOCARÁN 

EN LAS CARTERAS DE LOS CONGRESISTAS 

 

� El sponsor aportará el folder o carpeta corporativa con bloc de 

folios y bolígrafo para que el congresista tome notas durante el 

evento. Todo el material será el propio de la Compañía 

patrocinadora, por lo que únicamente constará su logotipo. Dicho 

material se colocará en la maleta que se entregará a todos los 

congresistas.  

� Unidades: 500 pax 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

C) COMPRA DE ENTRADAS 
 
 
Otra forma de colaborar con el Congreso es invitar al mismo a una serie de 
colectivos que sean de su interés relacional. La entrada tiene un costo de 
250€ y en este caso le haríamos un precio especial de 180€ por entrada 
(siempre que se adquiera un mínimo de 15 entradas) 
 
Se enviarían bien a su dirección o si lo prefiere se personalizaría un 
documento que enviaríamos en su nombre a aquellas personas que usted 
desee junto con la información que nos facilite así como la del Congreso. 


